
 

Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección Provincial de Educación de 

ZAMORA, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes al cargo 

de director derivadas del concurso de méritos para la selección y nombramiento, 

en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias 

dependientes de la Consejería de Educación convocado por la Orden 

EDU/138/2024, de 21 de febrero. 

 La Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, convocó el concurso de méritos para 

la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas 

no universitarias dependientes de la Consejería de Educación. 

El apartado decimotercero.5, establece que las direcciones provinciales de 

educación publicarán las resoluciones por las que se aprueben las listas provisionales 

de los aspirantes al cargo de director propuestos por cada centro por las 

correspondientes comisiones de selección.  

Por su parte, el apartado decimotercero.6, dispone que las resoluciones que 

aprueban las listas provisionales en las que se realice la propuesta de director a centro, 

establecerán el correspondiente plazo para que los aspirantes puedan realizar las 

alegaciones que estimen oportunas a la puntuación obtenida. 

 En su virtud,  

RESUELVO 

Primero.- Relaciones provisionales de aspirantes propuestos.  

Aprobar la lista provisional de los aspirantes al cargo de director propuestos por 

cada centro por las correspondientes comisiones de selección y ordenados de acuerdo 

con la puntuación final asignada, que se adjunta como anexo. 

Segundo.- Alegaciones.  

Los aspirantes podrán realizar las alegaciones que estimen oportunas a la 

puntuación obtenida, cumplimentando y presentando electrónicamente el formulario 

disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León (http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y en el Portal de Educación de la Junta de 

Castilla y León (http://www.educa.jcyl.es). 

http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
http://www.educa.jcyl.es/


 

 

El plazo de presentación será desde el día siguiente a la publicación de la 

presente resolución, hasta el día 22 de mayo incluido. 

Tercero.- Publicación y publicidad.  

Ordenar, de conformidad con el apartado decimotercero.5 de la Orden 

EDU/138/2024, de 21 de febrero, la publicación de la presente resolución y sus anexos, 

en los tablones de anuncios de las direcciones provinciales de educación, siendo objeto 

de publicidad, en la misma fecha, en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y 

León (http://www.educa.jcyl.es). 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

(Firmado el original) 

Fdo.: Fernando Javier Prada Antón 

http://www.educa.jcyl.es/


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 

puntos para ser 

seleccionado)

CASQUERO VACA, ANA 

MERCEDES
6,30 4,00 8,00 6,75 3,00 6,00 1,00 1,00 2,00 0,00 8,62 24,62

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

(Firmado en el original) (Firmado en el original)

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos

por cada centro.

ZAMORA

C.E.I.P.  ARIAS GONZALO

LA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

ZAMORA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería 

de Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 14 de mayo de 2024.

                       Fdo.: Rosa Mª Pérez Díez.                     Fdo.: Mª Isabel Gil Rivas.



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

DE PAZ TRIGUEROS, VERONICA 0,70 0,50 1,20 1,20 0,80 3,00 5,00 0,28 1,00 1,28 0,60 0,25 0,85 9,13 17,46

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Firmado en el original Firmado en el original

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora,14 de mayo de 2024

Fdo. Víctor Segovia López Fdo. María Ángeles Caballero Santos

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

C.E.I.P. BUENOS AIRES

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

BENAVENTE

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

** APARTADOS 4,2- no presenta certificacion de notas.

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

donsanjo
Rectángulo

donsanjo
Rectángulo



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

PASTOR SANCHEZ, Mª LUISA 1,05 1,05 3,15 0,80 3,00 6,00 0,75 0,01 1,00 1,76 0,00 9,44 18,25

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 14 de mayo de 2024.

Fdo.: Carlos Macías Laperal Fdo.: Luzdivina Recio Vicente

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

C.E.I.P. JUAN XXIII

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

ZAMORA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

MORALES GARCIA, MARIA DEL 

MAR
10,50 8,00 6,15 3,00 6,00 1,00 1,00 1,00 3,00 3,00 3,00 9,50 29,50

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(Firmado en el original)

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

C.E.I.P. LA VIÑA

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

ZAMORA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora,14 de mayo de 2024.

Fdp- Mª Mercedes Agar, Plaza Díaz Eva Mª Malillos Andrés



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

SANZ BARQUIN, M. ESTRELLA 0,00 4,00 3,00 6,00 1,00 1,00 2,00 0,00 7,96 15,96

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 14 de mayo de 2024.

Fdo. Ana Belén Peláez Merchán Fdo. Antonia Fontanillo Pascual

FIRMADO EN EL ORIGINAL

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

C.E.I.P. MONTE GANDARA

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

EL PUENTE

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

** APARTADOS 1.1- no cumple periodo de un año.

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

donsanjo
Rectángulo



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

RENEDO RODRIGUEZ, LAURA 0,00 0,10 0,10 1,00 1,00 2,00 0,00 9,73 11,83

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

(Firmado en el original)

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

CEIP MORALEJA DE SAYAGO

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

MORALEJA DE SAYAGO

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

 Moraleja de Sayago, 14 de mayo de 2024.

Mª Mercedes Agar Plaza Díaz Mª Begoña García Gómez





DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

GONZALEZ ANDRES, ALVARO 0,00 0,00 0,15 0,08 0,23 0,40 0,30 0,70 9,09 10,02

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 14  de mayo de 2024.

Fdo. Ana Belén Peláez Merchán Fdo. Antonia Fontanillo Pascual

FIRMADO EN EL ORIGINAL

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

C.E.I.P. TUELA BIBEY

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

LUBIAN

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

** APARTADOS 1 Y 2 - no cumple 1 año en el cargo nI como funcionario de carrera, y su destino es COMISION DE SERVICIOS.

    APARTADO 4,2,2 - no presenta certificado de notas

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA ______________________.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

donsanjo
Rectángulo



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

ALONSO BRITO, ESTRELLA 0,00 6,00 1,00 3,00 6,00 0,50 1,00 1,50 0,25 0,25 9,15 16,90

GARCIA FIAÑO, DANIEL 0,25 0,25 1,50 1,50 0,08 1,00 1,08 0,40 0,10 1,00 1,50 3,67 8,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fdo.: Ana Belén Peláez Merchán Fdo.: Mª Antonia Fontanillo Pascual

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE __ZAMORA____________________.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

FIRMADO EN EL ORIGINAL

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

PUEBLA DE SANABRIA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 14 de mayo de 2024.

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

C.E.P.A. PUEBLA DE SANABRIA

donsanjo
Rectángulo



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

CASADO SANCHEZ, DAVID 0,00 0,00 1,00 1,00 2,00 0,30 0,10 0,40 9,50 11,90

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(Firmado el original) (Firmado el original)

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

C.R.A. FONFRIA

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

FONFRIA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 14 de mayo de 2024.

Fdo.: José Luis Gundín Sánchez Fdo.: Susana Estébanez García



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 

puntos para ser 

seleccionado)

VAZQUEZ HERNANDEZ, RAMON 

ANGEL
9,45 8,00 8,10 3,00 6,00 1,00 1,00 1,00 3,00 0,50 3,00 3,00 8,77 28,77

Fdo.: Mº Jesús Martín MartínMª Jesús Martín Martín Fdo.: Eva Mª Malillos Andrés

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos

por cada centro.

ZAMORA

CRA MORALEJA DEL VINO

LA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

MORALEJA DEL VINO

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería 

de Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 14 de  mayo de 2024.

Firmado en el original Firmado en el original



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

GARCIA FIAÑO, DANIEL 0,25 0,25 1,50 1,50 0,08 1,00 1,08 0,40 0,10 1,00 1,50 6,20 10,53

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(Firmado en el original) (Firmado en el original)

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE  ZAMORA.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

C.R.A. RIOFRIO DE ALISTE

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

SARRACIN DE ALISTE

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 14 de mayo de 2024.

Fdo.: José Luis Gundín Sánchez Fdo.: Susana Estébanez García



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

MANSO FONTANILLO, MARIA 

ANGELES
8,40 4,50 8,00 4,80 3,00 6,00 0,47 1,00 1,47 0,60 0,60 9,56 25,63

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(Firmado en el original)

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Muga de Sayago, 14 de mayo de 2024.

Mª Mercedes Agar Plaza Díaz Mª Begoña García Gómez

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

C.R.A. TIERRAS DE SAYAGO

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

MUGA DE SAYAGO

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

**    APARTADO 4.2.3 - no presenta certificado de notas

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

donsanjo
Rectángulo



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

ISIDRO GARCIA, CESAR 

AMADOR
3,50 3,50 3,15 0,40 1,30 3,00 6,00 1,00 1,00 1,00 3,00 0,20 0,60 0,50 0,40 0,10 0,20 1,00 3,00 9,96 25,46

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(Firmado en el original).

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

EA ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR 

DE DISEÑO DE ZAMORA

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

ZAMORA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 14 de mayo de 2024.

Fdo. Mª Mercedes Agar Plaza Díaz Fdo. José Carlos Prieto Modroño



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos 

para ser 

seleccionado)

JAMBRINA ALONSO, LAURA 7,00 7,00 3,30 3,00 6,00 0,20 1,00 1,20 0,50 0,10 0,30 0,25 1,15 9,70 25,05

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mª Concepción Arrasate Badiola Carmen Ramos Arranz

** APARTADOS   1.1- no cumple periodo de 1 año.

                             4,2- no presenta certificacion de notas.

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por

cada centro.

ZAMORA

E.O.I. ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 

DE ZAMORA

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

ZAMORA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de 

Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 6 de mayo de 2024.

FIRMADO EN EL ORIGINAL FIRMADO EN EL ORIGINAL

donsanjo
Rectángulo



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

(máximo 10 

puntos)

1.1 1.2 1.3
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4,3,6 4.4 4.5

TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 

puntos para ser 

seleccionado)

MARTIN DE CASTRO, Mª DEL 

TRANSITO
8,40 7,00 8,00 7,80 0,20 3,00 6,00 1,00 1,00 1,00 3,00 0,50 0,50 9,35 26,85

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

APARTADO 3

(máximo 3,00 puntos)

Zamora, 14 de mayo de 2024.

Fdo.: Rosa Mª Pérez Díez. Fdo.: José Carlos Prieto Modroño.

 (Firmado en el original) (Firmado en el original)

ANEXO I

APARTADO 4

(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de ZAMORA la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos

por cada centro.

ZAMORA

IES CLAUDIO MOYANO

LA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

ZAMORA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería 

de Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1

(máximo 8,00 puntos)
ASPIRANTE

(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2

(máximo 6,00 puntos)


